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CONTRATO DE SUIII:\il STRO

Nlateriales para la ejecucién de obras del programa de empleo estable 2023 "Adecuación

de nave a sala tnultiusos"

REUNIDOS

De una pafte, D. Andrés Hemáiz de Sixte, Sr. Alcalde-Presidente del

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCANTARA (BadaJoz), cON NIF 07043809J,

asistido del Secretario General de la Corporación D. Miguel Angel Bermejo Pacheco, con DNI
06968575-N, y que da fe del acto.

De otra parte D. VICTORIANO CASCON GARCIA, con DNI33970010E' dirección

calle Guatemala,6 de Almendralejo, CP:06200 (Badajoz), y coneo electrónico a efecto de

notifi caciones: dyser@dyser.es.
Manifestando ambos tener plena capacidad pala contratar y no estal' incursos en

ninguna de las causas de incompatibilidad e incapacidad que determinen las disposiciones

vigentes en ésta materia, y reconociéndose mutuamente la capacidad legal para obligarse

DICEN:

ANTECEDENTES

1. Pliego de Cláusulas Administrativas.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de diciembre de 2023, se aprobó el

expediente de contratación del suministro de materiales para la ejecución de las obras del

prog.u-a de empleo estable 2023 "Adecuación de nave a sala multiusos", según providencia de

la Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2023, visto el Pliego de Prescripciones Técnicas

Particulares de fecha 14 de diciembre de 2023 elaborado por el Arquitecto Técnico municipal,

el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares redactado por el órgano de contratacióu con

fecha l8 de diciernbre de2023; y según informe de la Intervención de fecha l8 de diciembre de

2023 y de fiscalización de la misma fecha.

2. Mesa de Contratación y Adjudicación.
El Alcalde, adjudicó el contrato mediante Decreto 2024128 de 20 de febrero de 2024,

rectificado el mismo mediante Decreto de fecha 22 de febrero de 2024, vista la clasificación

elevada por la Mesa de Contratación en la sesiones de fechas 12 de enero y 6 de febrero de

2024.

3. Garantía
De conformidad con lo establecido en el párrofo primero del ar1. 107.1 LCSP, en el caso

de suministros de bienes consumibles cuya entrega y recepción deba efectuarse antes del pago

del precio, se exime al adjudicatario de la obligación de constituir garantia definitiva.

Y conviniendo a ambas paltes, en calidad de adjudicante y adjudicatario, el presente

contrato de suministro, lo formalizan en el presente documento administrativo, con arreglo a las

siguientes:
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CLAUSULAS

PRIMERA. VICTORIANO CASCON GARCIA, se cornpromete a prestar el servicio
de suministro del LOTE 5 electricidad.

Sus características y ejecución serán en la forma y con las condiciones que se establecen
en e[ pliego de prescripciones técnicas particulares (PPTP - ANEXO l) y en el pliego de
cláusulas administrativas pafticulares (PCAP - ANEXO 2), documentos contractuales que
aceptan incondicionalmente y sin reserua alguna.

SEGUNDA. El precio de adjudicación es la contraprestación a percibir por el
contratista adjudicatario del suministro, para el LOTE 5 ELECTRICIDAD es por impórte de
6.517,32 euros IVA incluido. Dicho precio será abonado de confonnidad con to establécido en
el PCAP y siempre que, con anterioridad, presente la corespondiente factura, detallando los
materiales suministrados.

TERCERA. El plazo de ejecución se inicia con la firma de este documento y tendrá
una vigencia hasta el día 30 de septiembre de2024, pudiendo serproffogado, como máximo
lrasta el 3l de diciernbre de 2024.

CUARTA. Éste contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación,
efectos y extinción se regirá por lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas
pafticulares y en su conespondiente de prescripciones técnicas particulares, y para lo no
previsto en ellos será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contraio; del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014123NEy 2Ol4l24AJE. de 26 de febrero de 2014, el
RealDecreto 81712009, de 8 de mayo, porel que se desarrollaparcialmente laLey 3012007,de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto l0g8l}00|, de iZ de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se
aplicarán las restantes noÍnas de derecho administrativo y, en su defecto. las normas de derecho
privado.

Para la debida constancia de todo lo convenido, las partes firman éste contrato en la
forma y fecha electrónica indicada, ante el Secretario del Ayuntamiento, Don Miguel Ángel
Bermejo Pacheco, que da fe del acto.

El Alcalde-Presidente El Contratista

Ante mí
El Secretario

Documento firmado electrónicamente

Firmado por CASCON GARCIA
VICTORIANO MANUEL -***7001** el día
21/02/2024 con un
certificado emitido por
AC FNMT Usuarios
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ANEXO I

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
PARTICULARES

cLÁusuLA PRIMERA. Objeto

El objeto de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) es

definir las características técnicas a las que se ajustará el suministro de

materiales de las obras del programa de Plan de Empleo Estable
ttAdecuación de nave a sala multiusostt.

El suministro incluye el transporte y la descarga en los almacenes

municipales, así como los contenedores, palets y envases que fueran necesarios

apoftar para el suministro. Del mismo modo las tasas e impuestos de carácter

medioambiental, también estarán incluidas en el precio ofertado.

Los productos/servicios objeto de este suministro estarán distribuidos en

los siguientes lotes:

Los licitadores podrán concurrir a esta contratación presentando

proposiciones por uno, varios o por todos los lotes completos, pero en todo caso

deberá licitarse obligatoriamente a todos los productos que figuran en cada lote.

CLÁUSULA SEGUNDA. Características generales.

Los productos/servicios a suministrag str distribución por lotes confonne
a las necesidades estimadas, las especificaciones técnicas mínimas y los precios

máximos se acompañan en el Anexo que se adjunta al presente Pliego de

Prescripciones Técnicas

El suministro de los productos/artículos/sewicios estará en función de

las necesidades del Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara, por lo que su

adquisición se efectuará de forma sucesiva y confotme al precio unitario

ofeftado (IVA excluido) para cada producto/artículo/servicio, sin que en ningún
caso exista vinculación alguna con el contratista respecto al gasto máximo
señalado en este pliego, ni respecto a gastar el irnporte total de adjudicación de

Lote Concepto lmporte s/lVA IVA lmporte c/lVA

7 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 68.061,s0€ L4.292,92€ 82.354,42€

2 CARPINTERíA PVC 7.200,00€ 1.512,00€ 8.712,00€

3 PUERTAS ACÚSTICAS 8.550,00€ 1.795,50€ 10.345,s0€

4 CARPINTERíA DE MADERA 8.870,00€ 7.862,70€ 70.732,70€

5 ELECTRICIDAD 6.323,76€ 7.327,99€ 7.657,75€

6 ELEM ENTOS ESTRUCTURALES 8.540,00€ 7.739,40€ 10.333,40€

7 HORMIGONES 6.800,00€ L.428,O0€ 8.228,00€

8 FONTANERIA 7.679,00€ 352,s9€ 2.031,59€
140.389,35€
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cada lote.

El número de unidades de cada producto/artículo/servicio es
estimado, el Ayuntamiento de San vicente de Alcántara no está obligada a
demandar una determinada cantidad de unidades, por tanto, la cuantía total de
unidades adquiridas de cada partida de productos puede. en cada caso, ser
inferior o superior a las inicialmente estimadas. Dicha estimación no supone un
cotnpromiso de gasto, únicamente generaran obligaciones de pago los
suministros efectivamente entregados, sin poder superar el importe total de
adjudicación del lote correspondiente.

Las especificaciones técnicas establecidas para cada producto/sewicio
tienen carácter de mínimo orientativo en cuanto a medidas, grosor, gramajes y
demás referencias indicadas, por lo que los ricitadores podrán ofertar
productos/servicios que, complementando dichos mínimos, puedan ser válidos
para la necesidad a cubrir y la función o finalidad de dicho producto/servicio.

Todos los productos/servicios objeto de contratación se entregarán en las
condiciones adecuadas de conservación y deberán cumplir las condiciones
estipuladas en las reglamentaciones específicas.

El suministro de productos químicos se ajustará a lo establecido en la
normativa vigente sobre manipulación y uso de productos quírnicos. El
adjudicatario deberá cumplir con lo establecido en la legislación vigente en todo
lo referido a instalaciones, elaboración, comercialización, almacenamiento,
transporte, embalaje, envases y gestión de sus residuos, etiquetado y rotulación
de los productos objeto del suministro, siendo de cuenta del adjudicatario los
gastos que dicho cumplimiento pueda originar.

Adernás de comprobar que los productos/servicios cumplen las
condiciones f,rjadas en el presente Pliego, mediante las inspecciones y análisis
corespondientes, el Ayuntamiento de San Vcente de Alcántara podrá establecer
los sistemas de control que considere oportunos para garantizar la perfecta
prestación del suministro.

Las empresas no podrán introducir variaciones, ni sustituir a ro rargo del
contrato las características, presentación, composición, origen, formato y marcas
que figuren en str ofefta. Si por motivos justificados las empresas se vieran
obligadas a introducir cambios, lo comunicaran al Área de obras y Servicios
Urbanos para su autorización

CLÁUSULA TERCERA. Lugar, plazo y forma de entrega.

La ejecución del contrato de suministro se realizará a riesgo y ventura del

contratista. El adjudicatario no podrá, en ningún momento, ni bajo

pretexto alguno, ceder,
traspasar o subarrendar la adjudicación del suministro del que es objeto este contrato

El suministrador no tendrá derecho a indemnización por causa de
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pérdidas, deterioro o perjuicio sufrido por los productos antes de su entrega en

los centros receptores, salvo que ésta hubiera incurrido en mora al recibirlos.

El adjudicatario se compromete a entregar los artículos/servicios objeto

del sumirristro y colt las calidades que se ofertarolt, libre de gastos de transpotte

o cualquier otro necesario para hacer efectiva la entrega, en el plazo máximo de

48 horas contadas desde que se realiza su solicih-rd por personal competente.

Este plazo podrá reducirse en función de la oferta realizada por el

contratista en el anexo correspondiente.

El horario y periodicidad del suministro será de 8 a l4 horas, de lunes a

viemes, pudiéndose rnodificar por necesidades de los selicios.

La entrega de los productos/servicios se hará efectiva en los almacenes

municipales, cuya dirección es la que a continuación se indica:

ALMACEN MUNICIPAL

Plaza Fuente de Los Caños, s/no

06500 - San Vicente de Alcántara (Badajoz)

En su caso, el lugar de entrega puede variar, en una ubicación
siempre dentro de la localidad.

Toda entrega de productos/seryicios ir'á siempre acompañada del albarán

de entrega valorado, con indicación del precio unitario de cada artículo'
frnnando su confonnidad personal responsable del centro receptor. La entrega no

se considera definitivamente aceptada cuando en el momento de la recepción no

se puede comprobar qtte los productos cumplen las condiciones de la
adjudicación.

En el supuesto de productos/servicios que no se hallen en estado

adecuado para su uso, el personal municipal autorizado estará facultado para dar

las instrucciones precisas al contratista para que proceda a realizat un tluevo

suministro/sewicio apto para su uso según lo pactado.

CLÁUSULA CUARTA. Aporte de muestras y fichas

Los licitadores deberán presentar muestras o fichas técnicas de los

productos ofertados en el momento de la licitación, cuando así se solicite en el

anexo correspondiente a cada lote.

CLÁUSULA QUINTA. Garantía y caducidad

Todo producto/arliculo estará garantizado, al menos, con el plazo

mínimo legal o reglamentario para cada tipo de producto/artículo, de acuerdo

con la normativa general de consumidores y usuarios vigente en cada momento

Los productos suministrados tendr'án un margen de cadtrcidad suficiente para su

uso, no siendo admitidos aquellos cuyo plazo sea inferior al 50%o del plazo total
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de caducidad frjado en el momento de su fabricación. No se admitirán productos
cuyos envases no se encuentren en perfecto estado (sucios, rotos, abollados,
deteriorados. . .).

CLÁUSULA SEXTA. Asesoramiento

A reqr.rerimiento del Ayuntamiento el adjudicatario reafizari un
asesoratniento técnico de carácter telefonico sobre sus productos/servicios, así
como de otros nuevos que puedan necesitarse.

El asesoramiento podrá realizarse a través de personal técnico y/o comercial
que se desplace a la localidad a requerimiento de la dirección del contrato.

El adjudicatario podrá proponer la utilización de otros productos/seryicios
que considere más adecuados, sin que suponga incremento en el precio.

ANEXO: RELACIÓN VALORADA DE PRODUCTOS A OFERTAR.

Lote

I MATERIALES DE CONSTRUCCTÓN
2 CARPTNTERÍA PVC
3 PUERTAS ACÚSTICAS
4 CARPINTENÍE OB MADERA
5 ELECTRICIDAD
6 ELEMENTOSESTRUCTURALES
7 HORMIGONES
8 FONTANERÍA
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ANEXO 2

P LI E GO DE CLAUSULAS ADIVITNISTRATIVAS PA RTICULARE S

PLIEGO DE CL,{USULAS .{DNTINISTRATIYAS PARTICULARES MEDI.{:{TE
PROCEDINTIE){TO ABIERTO, CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

cLÁusuLA PRIMERA. Objeto y Calificación

El objeto del contrato es la realización del suministro de los materiales de obras

descritos pormenorizadamente en la Memoria Valorada redactada por el aparejador

municipal D. Oscar Palomo Jocíles, debido a la subvención concedida por el SEPE a este

Ayuntamiento para la ejecución de la obra denominada "ADECUACION DE NAVE A
SALA MULTIUSOS" (Expediente n" 06123238D01), encuadrada dentro del Programa PEE.

Generadol de ernpleo estable, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa,

varios cliterios de adjudicación.
Dada la diferencia existente entre los diferentes materiales de construcción necesitados,

que diñculta que una misma empresa pueda suministrallos, es por lo que se establecen en

aplicación del anículo 88.7 de la Ley 9/2011, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

la adjudicación por lotes, de tal fonna que los licitadores podr'án licitar por todos o alguno de los

lotes especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Las propuestas presentadas por los licitadores se referirán a precios unitarios, en relación

con las unidades definidas en cada uno de los lotes.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro tal y

como establece el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La fomra de a judicación del contrato de suministro será el procedinriento abierto, en el

que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda

negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa se

atender'á a varios criterios de valoración:

a) Precio.
b) Ubicación de almacenes y garantía de existencias. (Plazo de entrega).

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una Iicitación cuando exista alguna

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego.
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CLAUSULA TERCERA. El Perfil de Conrraranre

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso pirblico a Ia infornración relativa a su
actividad contlacftlal, y sin perjuicio de la utilización de otlos medios de publicidad, este
Ayuntanliento cuenta colt Per'fiI de Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector
Público.

cl.ÁusuLA cuARTA. Importe del contrato

El plesente contrato se adjudicará por lotes y cada lote constituirá un contrato. El

importe del contrato asciende a las cantidades señaladas más abajo.

Los licitadores, cuando realicen sus ofertas, no podrán sobrepasar el presupuesto base de
licitación de cada uno de los lotes.

Las ofertas de cada uno de los lotes deberán incluir todos y cada uno de los rnateriales que
lo cornpone. El licitador que incurnpla esta regla será excluido.

Las entregas se irán realizando a petición del Ayuntamiento segírn las necesidades que
vayan suryiendo durante la ejecuciórr de la obra. Es por ello que el núrnero de unidades q¡e
componen cada lote puede variar a la hora de solicitar la entrega, sin que por ello vaúe el precio de
adjudicación de cada uno de los lotes. Cada licitador podrá concun'ir u uno, vados o iodos los
lotes.

cLÁusuLA QUINTA. Duración del contraro

La duración del contrato de sulninistro de los materiales de construcción descritos
ponnenorizadamente en la cláLrsula prinera de este pliego será hasta el 30 de septiembre
d'e 2024' pudiendo pronogarse como máximo hasta el 3l de diciembre de 2024.

La pforroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el
empresado, salvo que el contrato expresamente prevea lo contrario, sin que pueda producirse por
el consentimiento tácito de las partes.

Lote Concepto Importe
s/IVA

TVA Importe
c/TVA

I Materiales de construcción 68.061.50 € t4.292,92e 82.354.42C
2 Carpintería PVC 7.200.Orc 1.512,00€ 8.712.00€
J Puerlas acústicas 8.550.00€ 1.795,54C 10.345.50€
4 Carpintería de madera 8.870.00€ t.862,70C 10.732,7re.
5 b,lectricidad 6.323,76€ t.327.99e 7.651,75e
6 Elementos estrucfurales 8.540,00€ 1.739,4re. t0.333,40€
7 Hormigones 6.800,00€ 1.428,00€ 8.228.00€
8 Fontaneria r.679,00€ 352,59C 2.031.59€

Totales 140.389.35€
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CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales ojurídicas, espariolas o extranjeras, que

tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar, y acrediten su

solvencia econónrica, financiera y técnica o profesional.

6.1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:
a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escrifura o documento de

constitución, los estafutos o el acto fundacional, en los que cotlsten las normas por las que

se regula su actividad, debidarnente inscritos, en su caso, en el Registro público que

coffesponda, según el tipo de personajurídica de que se trate.

b) De los empresarios que fueren personas fisicas mediante fotocopia del Documento
Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades

Económicas en el epígrafe correspondiente.
c) De los ernpresarios no españoles que sean nacionales de Estados mietnbros de la Unión
Europea por su inscripción en el rcgistro procedente de acuerdo con la legislación del

Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o

un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las

disposiciones comunitarias de aplicación.
d. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Pernanente de

España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el

domicilio de la empresa.

6.2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las
prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 83 de la Ley de Contratos del

Sector Público.
a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando

dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido
por una declalación responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado.
b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá tanbién sustituirse
por una declaración responsable, otolgada ante una autoridadjudicial.

6.3. La solvencia del empresario:
6.3.1 La solvencia económica y financiera del ernpresario deberá acreditarse por

el siguiente medio
- Volunten anual de negocios del ejercicio 2023.
El presente criterio se aplicará en relación con cuda uno de los lotes.

6.3.2.La solvencia técnica de los empresarios deberá acreditatse por el siguiente medio;

- Muesfi'as, desct'ipciones y.fotograJías de los productos a suministt'at cq)a autenticidad
pueda certificarse a petición del Aymttamiento.
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La inscripción en el Registro Olicial de Licitadores y Empresas Clasilicadas del
Sector Público acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones
de aptinrd del entpresario en cuartto a su personalidad y capacidad de obr.ar, representación,
habilitación prof'esional o empresarial, solvencia econórnica y financiela y técnica o prof'esional.
clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concunencia o no concurrencia de las
pt'ohibiciones de contratar que deban constaf en el mismo.

CLÁUSULA SÉPTIMA. presenración de
Documentación Administrativa

Proposiciones y

7.1. Contenido de las proposiciones.
Las proposiciones se ajustarán al contenido del sobre Electrónico que, a tal

efecto, han sido diserlado para el prcseute expediente, y cuyo acceso se realiza a trar'és de
la Plataforma de Licitacién Electrónica de las EE.LL. de la Diputación Provincial de
Badajoz, en la foma prevista en el presente pliego.

El límite en cuanto al tamaño de los archivos a incluir en el Sobre Electrónico es el siguiente:

- en caso de que se firmen electrónicamente, el límite es de 8MB por archivo.

- si no se requiere tlma electrónica del archivo, el limite es de 30MB.

El límite máximo del rorAl de los archivos será 100 MB, de forma que el
Sobre Electrónico no podrá superar dicho límite.

La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación
incondicionada de las cláusulas o condiciones de los Pliegos, sin salvedad o reserva
alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los
datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Púrblico.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisión de
vadantes en su caso. Tampoco podr'á suscribir ninguna plopuesta err unión temporal con otros si lo
ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas
dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

A efectos de licitación, a través de a Platafonna de Licitación se nresentará UNA
SOLA OFERTA ELECTRÓNICA (comprensiva de todos los lotes a ios que se licite).

Mientras está abierto el plazo de presentación de ofertas, los licitadores
podrán presentar cuantas ofertas estimen oportunas, rectificando la anterior. A
efectos de licitación la única oferta que se tendrá en cuenta será la última presentada,
de forma que las anteriores se tendrán por no presentadas.
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CONTENIDO SOBRE ELECTRÓNI CO * DOCUIVIENTACIÓN ADMINISTRATI'A''

Las empresas licitadoras ÚXlC¡VtUnfE deberán presentar la siguiente documentación:

una DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR, ajustada al

formulario de Documento Europeo Único de Corrtratación (DEUC)' siguiendo

las instruccioues previstas en el ANEXO correspondiente del presente pliego.

No obstante, en todo caso el órgano de contratación o la mesa de

contratacién, en orden a g runttz r el buen fin del procedimiento' podrá
recabar, en cualquier momento anterior a la adjudicación, que los

licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las

condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato. El monrento

decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y
solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de finalización

del plazo de presentación de las proposiciones.

En el caso de los empresarios que deseen concurrir integlados en una unión
temporal (UTE), cáda uno de los integtantes deberá aportar su propia

Declaración Responsable. Igualmente deberán aportar el compromiso de constifuirse

formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato,

indicando los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de

cada uno.

En los casos en que el licitador recurra a la solvencia y medios de otras

empresas (de conformidad con el art. 75 de la LCSP), cada una de ellas

también deberá presental' una Declatación Responsable.

. En el caso de diüsión por lotes con distintos requisitos de solvencia, se

aportará una Declaración Responsable por cada lote o grupo de lotes al que se

apliquen los mismos criterios de solvencia.

CONTENIDO SOBRE ELECTRóNICO "CRITERIOS CUANTIFIC.4BLES ilIEDL NTE
APLICACIÓN DE FÓRMLILAS MATEMÁTICAS"

En este sobre se incluirá únicamente la proposición relativa a criterios cuantificables de

forma automática, debidamente hrmada. No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan

omisiones o erores que impidan conocer claramente lo que el órgano de contratación estime

fi¡ndarnental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase cottcordancia cotr la
docgmentación examinada y adnritida, excediese cualquiera de los precios unitarios máximos de

licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe

de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitadol de que adolece de etror o
inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante

resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo, el cambio u omisión de algunas

palabras del modelo si ello no altera su sentido.
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Este Anexo deberá ser presentado por el empresario individual o por la persona que, e¡
representación de personajurídica, ostente los poderes suficientes a tales efectos.

En la oferta económica se entendel'án incluidos los tributos que sean de aplicación
según las disposiciones vigentes, a excepción del I.v.A., que figurará en cuantía aparte
(eu caso de no figurar separado el importe con'espondiente al I.V.A., a la hora de valorar la
oferta, se entenderá que el precio no incluye I.V.A.).

Concretanrente se incluirán en el Sobre los siguientes ar.chivos:

- oferta en formato PDF, confome a los modelos previstos en el presente pliego
(Anexos I, II y III)

- oferta en formato .xlsx, Este documento es generado por la propia plataforrna al
curnplimentar el Sobre Elech'ónico. En este caso, a la hora de introducir la ofefta
econónrica, deberá especificarse el importe sin IVA, señalándose en el campo
"Comentarios" el porcentaje de IVA aplicable.

* Los inportes y demds condiciones ofertadas deberdn ser iguales en ambos formatos.

En cualquiera de los Sobre Electrénicos el licitador podrá incluir cualquier
otro documento/archivo que considere oportuno (añadiéndolo como ,,otro
docunrento"). De igual forma, en el caso de que el sobre Electrónico no incluya por
defecto alguno de los documentos/archivos señalados como ,robligatorios,, según ta
presente cláusula, podrá incluirlo como ,,Otro docuntentorr.

7.2. Presentación de ofertas. Notificaciones y comunicaciones
En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional 15, de la LCSp, la
presentación de ofertas se realizará exclusivamente de forma electrénica, dentro del
plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, y a través de la plataforma de Licitación
Electrónica LOCAL de la Diputación, cuyo enlace es el siguiente:

hnps.//Iicitacionntunicipios.dip-badajoz.es/licintcion/LIltinto'Expte.do

Para ello, con caráctet previo a la presentación de una oferta, deberán estar dados de

alta en la Plataforma (el alta se efech¡a igualmente a través de la Plataforrna de Licitación).

En el enlace Soportes Empresas disponible en la Plataforma se recoge suficiente
información sobre el proceso de Alta y sobre el proceso de cumplimentación y envío
de Sobres Electrónicos. No obstante, si la empresa hrviera cualquier incidencia de
carácter tecnológica a la ltora de tramitar el Alta de la Ernpresa o de cumplimentar el
Sobre Electrónico deberá reportarse la incidencia mediante il,,Fornrulario de Soporte,,
disponible en la propia Plataforma.
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EN CUALQUIER CASO, SE RECOMIENDA A LOS LICITADORES QUE
VERIFIQUEN CON SUFICIENTES DÍAS DE ANTELACIÓN EL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TECNOLÓGICOS EXIGIDOS.

En caso de que, por razones técnicas de comunicación no imputables al licitador,

no pudiese hacer efectiva la entrega de la proposición mediante el canal electrónico, el

software genera un código específico de verificación (huella electrónica) que se almacena

en un documento junto con el sobre electrónico, antes de realizar el envío. Para que la
oferta sea admitida, este documento con la Huella Electrónica de la oferta, deberá ser

remitido por los siguientes medios alternativos:

por coffeo electrónico, a la dirección siguierrte: contratacionf@dip-badajoz'es

La Huella Electrónica deberá remitirse por dichos medios dentro del plazo de

licitación establecido.

Posteriormente, dentro de las 24 horas siguientes al vencimiento del plazo

debe hacerse entrega del sobre electrónico generado. por los siguientes medios:

por coüeo elechónico, a la dirección siguiente: contratacionl@dip-badajoz.es

En cuanto a las notilicaciones y comunicaciones relativas al presente expediente

(subsanación de ofertas, solicitud de aclaraciones, requerimientos de documentación,

notificaciones de adjudicaciórr...) se efectuarán igualmente de forma electrónica, a través de tres

pasos:

l. Puesta a Disposición del Destinatario (en el con'eo electrónico indicado
por el propio licitador en el momento de efectuar el Alta en el Portal)

2. Aceptación mediante fimra electrónica por el destinatario.

3. Acceso al contenido de la notificación: una vez aceptadas, se

accederá (rnediante comparecencia electrónica) al contenido de la
misma.

La suscripción al procedimiento de "Notificaciones Electrónicas" se efectua

automáticamente al darse de Alta en la Plataforma.

Los plazos empezarán a contar desde el aviso de notificación (si el acto objeto
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de la notificación se publica el mismo día en el Perfil del Contratante) o desde la
recepción de la notificación (si el acto no se publica el mismo día en el Pert'il del
Contratante).

Transcurridos l0 días naturales desde la puesta a Disposición de la
notificación, si el destinatario no la acepta o rechaza, se considerará expirada y se
dará por cumplido formalmente el trámite de notificación.

Los certificados de envios y entrega de notificaciones quedan almacenados en el sistema
de forma automática desde el momento de puesta a disposición de las mismas, con plenas
garantías jurídicas.

7.3. Justificante de entrega
El envio del Sobre Electrónico se efectua a tl'avés de la Plataforma de Licitación Electrónica
en dos fases:

- En primer lngar, se envía la Huella Electrónica del sobre genemdo

- En segundo lugar, se envía el contenido del Sobre propiamente dicho

Tras el envio de la Huella Electronica, el sistema generará automáticamente el
justifrcante de entrega, que podrá descargarse el licitador en su equipo informático.

CLÁUSULA OCTAVA. Garantía provisional

No se exige.

CLÁUSULA NovENA. Criterio de Adjudicación:

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la mejor oferta de cada uno de los
lotes se atenderá a VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIóN

9.I. PRECIO
La puntuación tnáxirna a obtener por este apartado será de 8 puntos. La valoración de las

proposiciones económicas presentadas se hará nrediante la siguiente fórmula:

Pi: 8 x Ont/Oi

Siendo:

Pi: puntuación de la oferta

Oi: Oferta del licitador a considerar (en euros)

Orrr.' Mejor oferta (oferta económica más baja en euros)
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9.2. UBICACIón rn ALMACENES Y PLAZo DE ENTREGA
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 2 puntos. La valoración de las

declaraciones responsables presentadas se hará rnediante la siguiente tabla:

Distancia de la
ubicación del almacén a
la localidad (*)

Tiempo de suministro
Preüsto (**)

Puntuación

De0al0km Inmediato 2 puntos

De 11 a 200 lcn 24 horas I ounto
Más de 200 km 48 horas 0 punto

(*) La distancia de la ubicación de los almacenes a la localidad se comprobat'á por el
órgano de contratación, pudiéndose ptoponer una valoración diferente en este apartado si
se contpnteba que est(J distancia es incorrecta.
(**) El tientpo de nntinistro previsto es el tiempo al que se obliga el licitador por contar

con alntacenes en la ubicación propuesta.

Cuando se produzca un empate entre dos o más ofertas, se utilizarán los siguientes criterios
para resolver dicha igualdad, señalados en el artículo 147. I de la LCSP.

a) Mayor porcentaje de trabajadorcs con discapacidad o en situación de exclusión

social en la plantilla de cada una de las emprcsas, prünando en caso de igualdad, el
nnyor ntimero de trabajadores.fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor ntitneto de

personas trabajadoras en inclusión ett la plantilla.
b) Menor porcentaje de contratos tentporales en Ia plantilla de cada tma de las

enrptesas.

c) Mayor porcentaje de nniercs empleadas en la plantilla de cada una de las

entpresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriorcs criterios no hubiera dado

lugar a desempate.
La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente

apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate y no con

carácter previo.

CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la D.A. Segunda

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo

21.2 del Real Decreto 817 /2009, de 8 de mayo, estará presidida por un miembro de la Corporación

o un funcionario de la misma y actuará como secretario un funcionario de la Corporación.

Fonnarán parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el secretado o, en su caso,

el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoratniento jur'ídico, y el Interventor, así
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conro aquellos otros que se designen por el ór€auo de contlatación entle el personal funcionario de
carrera o personal laboral al servicio de la corporación, o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

- D. José María Mayor de Mato, que actuará como presidente de la Mesa.
- D. Miguel Ángel Bermejo Pacheco, Vocal (Secretario de la Corporación).
- D'Paula Cadenas Vejo, Vocal (Interventora de la Corporación)
- D. Oscar Palomo Jociles, Vocal (Arquitecto Técnico)
- D. Juan María Hormigo Baffantes, Vocal (ITOp)
- D" Joaquina Redondo Camisón, que actuará como secretaria de la Mesa

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 261 delal-ey 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes prenogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofiezca su cumplimiento.
c) Modihcación del contrato por r¿vones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de proposiciones

La Mesa de Contratación se constituirá dentro de los cinco días hábiles siguientes al que
finalice el plazo de presentación de proposiciones, a las l2:00 horas. procederá a la

apeftura de sobre electrónico "DoCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" y calificará la
documentación adrninistrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres dias para que el licitador
corrija los delectos u omisiones subsanables obsewados en la documentación presentada.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Requerimiento de Documentación

A continuación, se procederá a la apel-tura de los sobres "cRITERIos
CUANTIFICABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS MATEMÁTICAS-.

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es automática mediante la
aplicación de la fónnula establecida en los pliegos de condiciones técnicas, la Mesa de
contratación propondrá al licitador que haya presentado la oferta más ventajosa.
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El órgano de contratación requelir'á al licitador que haya presentado la ofefta más

ventajosa para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en

que hubiera recibido el requerimiento, plesente la documentación justificativa del cumplimiento de

los requisitos previos a que hace referencia el articulo I 40 de la Ley 9/2017 , de 8 de rroviembre, de

Contratos del Sectol Público, así como de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autolice al órgano de contratación para obtener

de forma directa la acreditación de ello; de disponer efectivamente de los medios que se hubiese

complometido a dedicar o adscribir a la ejecnción del contrato conforme al artículo 76 delaLey
9l2\l7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y de haber constituido la garantía

definitiva que sea ptocedente.

El ntomento decisivo para apreciar [a concurrencia de los requisitos de capacidad y
solvencia exigidos para contmtar con la Administración será el de la finalización del plazo de

presentación de Ias proposiciones.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. GATANtíA DCfiNitiVA

Se exime a los adjudicatarios de constiruir garantía definitiva al tratarse de suministros de

bienes cuya entrega y recepción debe efectuarse antes del pago del precio.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Adjudicación del contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el

contrato dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la documentación

En ningúrn caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o

proposición que sea adrnisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los licitadores y, simultánearnente, se

publicará en el perfil de contratante.

La notifrcación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al

licitador excluido interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que perrniten dejar constancia de su

recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por cualquiera de los medios

previstos en el artículo 4l de la Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Aúninistraciones Públicas. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la

notificación, con los efectos previstos en el artículo 41.5 de laLey 3912015, de I de octubre, será

de diez días.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administlativo se efecnlará denfto de los

quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación;

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
ZJ

Z7
46

D
L7

PD
AE

W
3N

KA
P5

LC
7F

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

vi
ce

nt
ed

ea
lc

an
ta

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 3
8 



constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, coriendo de su
cargo los corespondientes gastos.

Cuando por catlsas imputables al contratista no pudiere tbmralizarse el contrato dentro del
plazo indicado, la Adnlinistración podrá acordar la incautación sobre la gararrtía definitiva del
importe de la garantia provisional que, en su caso hubiese exigido.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario

Además de las obligaciones getrerales derivadas del régimenjuridico del presente contrato,
son obligaciones específicas del corrtratista Ias siguientes:

- 
El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del conh'ato los medios

personales o lnateriales suficientes para ello (artículo 76.2 de la Ley 912017, de g de
noviembre, de Contratos del Sector Público).

-El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo
215 ,2 de la Ley 9/2017 , de 8 de noviembre, de Contratos del Sector hrblico para los snpuestos de
subconh'atación.

- 
La Adnlinistración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de

fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado corno consecuencia del
contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los
materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar
cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplirniento de lo convenido.

- 
El adjudicatat'io no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o

perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que
ésta hubiele incurrido en mora al recibirlos.
Cuando el acto lormal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del pliego, sea
posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los mismos durante el
tiempo que medie entle una y otra.

En el caso de bienes o productos perecederos, una vez recibidos éstos, será responsable la
Administración de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad del
suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.

- 
Gastos exigibles al contratista. son de cuenta del conh'atista, los gastos e impuestos

del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación del contrato, así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la fonna y cuantía
que éstas señalen.

CLAUSULA DECIMONOVENA. Revisión de Precios

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 5512017, de 3 de
febrero, por el que se desarrolla laLey 212015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
ZJ

Z7
46

D
L7

PD
AE

W
3N

KA
P5

LC
7F

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

vi
ce

nt
ed

ea
lc

an
ta

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

8 
de

 3
8 



española y el aniculo 103 de la Ley 912017 LCSP, que regula los requisitos para que proceda la

revisión de precios en los contratos del sector público, a este contrato no resulta aplicable la citada

revisión.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. P|azo de Garantía

Se establece un plazo de garantía de seis meses a contar desde la fecha de entrega de los

bienes, si durante el mismo se acredita la existencia de vicios o defectos en el suministro, la

Administración tendrá derecho a reclamar la reposición de los que resulten inadecuados o la
reparación de los mismos si fuese suficiente.

Si la Administración estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son aptos

para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e imputables al

empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán

bastantes para lograr aquel fin, podrá antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos

de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su

caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Terminado el plazo de garantia sin que la Administración haya fonnalizado alguno de los

reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el cotrtratista quedará exento de

responsabilidad por razón de los bienes suministrados.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Plazo y lugar de entrega de los materiales

El contratista está obligado a entregar los bienes objeto del suministro en el plazo de

ejecución previsto en el contrato administrativo.
La entrega de los materiales no puede generar coste alguno para el A¡tntarniento en concepto de

transporte u otros gastos de enffega.

La constitución en mora del contratista no precisará intinlación previa por parte de la

Administración.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Modificación del CoNtTAtO

De confomridad con el articulo 203 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la

sucesión en la persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del

plazo de ejecución, los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de

inteÉs público en los casos y en la forma previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el

procedimiento regulado en el aftículo l9l, con las particularidades previstas en el anículo 207.

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo podrán

rnodificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas partictllares, en

los términos y condiciones establecidos en el artículo 204.

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista
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en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumpla¡ las
condiciones que establece el artículo 205.

En cualesquiera otros stlpuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se ejecutase
en fomra distinta a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la celebración de otroiajo las
condiciones pertinentes, en su caso, previa convocatolia y sustanciación de una nueva ticitación
pública de conformidad con lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
6 del artículo 213 respecto de la obligación del contratista de adoptar medidas que resulten
necesarias por razones de seguridad, servicio público o posible ruina.

c) Las modificaciones del coutrato deberán formalizarse confbmre a lo dispuesto en el
artículo 153, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículós 207 y 63.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. FactuTas

Contbrme a la DA trigésirno segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, el contratista tendrá obligación de presentar la factura que haya expedido por
los suministros realizados ante el correspondiente registro administrativo a ifectos de su remisión
al órgano adnrinistrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la rnisma.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. penalidades por Incumplimiento

- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente
por la resolución del cotlh'ato o por la imposición de las penalidades diarias en la
proporción que señala laLey 912017, de Contratos del Sector público.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del
contrato, el órgano de contratación estará facultado para ploceder a la resolución del mismo o
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejicutivo,
y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total ó parcial,
deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando rro
puedan deducilse de las nrencionadas certificaciones.

cLÁusuLA VIGESIMOQUINTA. Resolucién del contrato

La resolución del contrato tendr'á lugar en los supuestos que se serlalan en este Pliego y en
los fijados enlos artículos 2lI y 306 delaLey 9/2017,de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva,
si .la hubiere, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicioi originados a la
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.
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CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter adrninistrativo y su preparación, adjudicación, efectos y

extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en é1, será de aplicación

laLey 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20l4l23NE y
2014124NE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 81712009, de 8 de mayo' por el que se

desarrolla parcialmente laLey 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el

Real Decreto 1098/2001, de l2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del Real

Decreto 81712009 supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y,

en su defecto, las normas de derecho privado.
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las

controvelsias que surjan entre las partes en el plesente contrato de conformidad con lo dispuesto

en ef artículo 27.1 Ley 9/201'7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

San Viceute de Alcántara

El Alcalde

Fdo. Andrés Hemáiz de Sixte

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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t EXCNIO. AYUNT.{MTENTO DE
SAN VICENTE DE ALCÁNTARA C'. Pürquc dc Erp¡ñ¡. I

Tlho:9?4.t| 0050-9lJ.tl 08 ll
F¡r:924.11 0{ 78

ANEXO I

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D/y....... ....,............., con

domicilio a cfcctos dc no¡ificacioncs cn...........

con NIF n.o en nombre propio / en representación de la

Entidad............ ....-........, con C.I.F. n"............... cntcrado dcl cx¡redicntc para

la contratación del suministro de nrateriales para las obras de "ACoNDICIoNAMIENTO DE

ITINERARIOS PEATONALES EN I' TRAVESIA SIERRA DE S. ,N PEDRO, RAFAELA
ENTONADO Y OTRAS" por procedirricnto abierto ofcrta económicamentc más vcnrajosa, con varios

criterios de adjudicación, anunciado en el Perfil de contratante, hago coust¿r que conozco el Pliego que sirve

dc basc al contrato y lo accpto íntegramentc, tomando partc dc la licitación y comprometiéndomc a llevar a

cabo el objeto del contralo en los lotes para los cuales presento la/s siguiente/s oferta/s, justÍficada/s en

el/los modelo/s adjunto/s del Anexo 2:

DENOMINACIÓN LUPORTE (StN rVA) mtPoRTF, (M ÍNCLUmO)

Asimismo dcclaro quc cl importe reflcjado en esta oferta se ha obtcnido de los prccios unitarios

definidos en el Anexo 2, los cuales tendrán caftícter contractual. Se entenrlerá que esta oferta comprende

tanto el precio del suministro como los gastos de entrega y transportede los mismos, sicndo

por tanto precios en destino, y sin ser obligatoriamente camiones completos, puesto que el Ayuntamiento

los irá solicitmdo a medida que se requierm.

En....

Fdo.
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

SUMINISTRO MATERIALES - PLAN GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA LOTE NS 1.

I ICITADOR: ctF:

REPRESENTANTE: NIF:

DIRECCIóN:

tOCAtIDAD: PROVINCIA:

LOTE DE UCIfACIóN

LOTE 1. MATERIAI-ES DE CONÍRUCCIóN

PRESUPUESTO BASE DE UCITACIóN (lVA INCTUIDO)

UD DESCRIPCIóN

ml Tubo de PVC, serie B, de 250 mm de d¡ámetro, según UNE-EN 1401-1

ml Tubo de PVC, ser¡e B, de 200 mm de diámetro, según UNE-EN 1401-1

m! Tubo de PVC, serie 8, de 160 mm de diámetro, según UNE-EN 1401-2

ml Tubo de PVC. serie B, de 110 mm de d¡ámetro, según UNE-EN 1401-3

ud Ladr¡llo mac¡zo 10cms de c¿nto

PRECIO UD IMPORTTcoDlGo
01001

01002

01003

01004

01@5

CANTIDAD

20,00

25,00

15,00

20,00

14.000,00

01006 Ud

Ud

Ud

ml

ml

m2

m2

ud

Ud

ud

m2

m

m2

kc

m2

[adr¡llo cerámico cara v¡sta perforado hidrofugalo color marrón acabado l¡so, de

24x11,5x5cm

Rasillón cerámico de 40x20x4

Rasillón ce.ámico de 40x20x7

Bovedilla de poliestireno expand¡do 62x20

Vigueta prefabr¡cada de hormiSón tipo f-18 para forjados 2Or5

Malla electrosoldada ME 20x20x5 B 500f

Placas de yeso lam¡nado con lana de .oca de 12,5+40mm wooLPLAC RL de KNAUF y de

lana de roca de 90 kg/m3 de densidad

saco 20Kg Pasta de agarre para trasdosado directo KNAUF PERLFIX, con reacc¡ón al fuego

A1, gran adherencia y alto rendimiento

Rollo de cinta m¡croperfor¿da de papel de 25m para juntas de placas de yeso KNAUF PYL,

según UNE-EN 13963.

Saco 20Kg Pasta para juntas placas de yeso con un acabado blanco KNAUF UNIK 1H

Panel rígido de potiestireno extruido machiembrado de 40mm de espesor, res¡stenc¡a a la

compresión >250kPa y resistenc¡a térmica 1,2m2K/W.

c¡nta viscoelástica autoadhesiva con protección de alum¡nio de 50mm de anchura para

Panel sem¡rríguido de lana mineral no revestido de 4Omm de espesor, res¡stenc¡a térm¡ca

1,1m21(AV', conductiv¡dad térmica 0,035W{mK), y euroclase A1 de reacción al fuego.

Adhesivo cementoso para fijación de paneles aislantes.

Complejo multicapa SoNoDAN PLUS AUToADHESIVO de la marca DANOSA o s¡m¡lar, de

4Omm de espesor, Loke/m2 de masa superfic¡al, compueito por un panel de lana mineral

de 30mm de espesor revestido con lám¡na bituminosa adhes¡va y un panel formado por

una lámiña de polietileno reticulado adher¡da térm¡camente a una lámina b¡tuminosa

autoadhesiva, de resistenc¡a térm¡ca o,58m2K/W y 65,5d8 de índice globar de reducc¡ón

acústica (Rw).

Placa acústica de yeso laminado de 12,5x1200 con bordes afinados

Perfil en U 30/30 de acero galvanizado KNAUF o s¡m¡lar espesor 0,55mm.

Fijación compuesta por taco y tornillo 5x27

Anclaje d¡recto de 125mm para maestra 4717

Varilla de cuelgue de 100cm de long¡tud

Maestra 47117 "KNAUF" o s¡milar de chapa de acero galvanizado .

Empalme F-47 para maestra 47/17 "KNAUF" o s¡milar.

Tornillo autoperforante TN "KNAUF" o similar de 3,5x25.

Cinta microperforada de papel "KNAUF" de 50mm o s¡m¡lar

Panel acústico autoportante de lana de roca volcánica, modelo Color All "ROCKFON", de

resistenc¡a térmica 0,53 mrKA\i', Euroclase A2-s1, d0 de reacción al fuego según UNE-EN

13501-1, compuesto por módulos de 1200x600x20 mm, con la c¿ra vista revestida con un

velo minera¡, acabado liso color Cork con canto recto A15 para pertileria v¡sta f 15

m2 Panel acústico autoportante de lana de roca volcán¡ca, modelo color All "ROCKFoN", de

resistenc¡a térmica 0,53 m¡K/W Euroclase A2-s1, d0 de reacción al fuego 5e8ún UNE-EN

13501-1, compuesto por módulos de 12mx600x20 mm, con la cara vlsta revestida con un

velo mineral, acabado l¡so color Anthracite con canto recto A15 para perfilería v¡sta T 15.

ml Perfil pr¡mario en T Chicago Metall¡c T15 Click 2790 15x38x3600 mm "ROCKFON", de acero

galvanizado laminado, con la cara v¡sta revestida con una lám¡na de aluminio acabado

lacado en color blanco, según UNE-EN 13964.

10.s00,00

01007

01008

01009

01010

01011

01012

500,00

1.000,00

40,00

90,00

400,00

200,00

01015

01016

01017

01018

01019

01020

01021

oLo22

01021

ot024

01025

01026

oto27

01028

01029

01030

01013

01014

50,00

90,00

12,00

8,m

200,00

350,00

500,00

m2

ml

ud

ud

ud

ml

ud

ud

ml

ñ2

400,00

320,00

650,00

140,00

400,00

480,00

1.000,00

600,00

150,00

3.800,00

400,00

220,00

01031

01032

Página 1
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01033

01034

ml Pelil secundar¡o en T Chicago Metallic T15 Click 2790 15x38x600 mm "ROCKFoN,,, de
acero galvanizado laminado, con la cara v¡sta revestida con una lámina de alum¡nio
acabado lacado en color blanco, según UNE,EN 13964.

ml Perfil angular en L Ch¡ca8o Metall¡c 24x24x3050 mm ,,ROCKFON',, 
de acero galvanizado

laminado, con la cara v¡sta revestida con una lám¡na de alum¡nio acabado lacado en color
blanco, según UNE-EN 13964.

m3 Grava de cantera de p¡edra caliza de 40 a 70mm de diámetro
m2 Panel rígido de poliestireno expandido elastificado, según UNE-tN !3163, de superficie lisa

V mecanizado lateral recto, de 30 mm de espe:or, resistencia térmica 0,9 mr(/W,
conductiv¡dad térmica 0,033 W/(mK), €uroclase E de reacción al fuego según UNE-EN
13501-1, con código de designación EpS-EN 13163-Tj-13-W2-S5-p10-BSS0-DS(N)2_SD1S;
proporcionando una reduccién del n¡vel global de presión de ruido de ¡mpactos de 40 dB.

m2 F¡lm de polietileno de 0,2 mm de espesor y 184 g/mr de masa superficial.

m2 Pav¡mento ¡nterior de p¡ezas de gres porcelán¡co técn¡co, de 600x1200x10 mm, gama
med¡a, capac¡dad de absorción de agua E<0,1%, grupo Bla, según UNE,EN 14411, con
resistencia al deslizamiento 35<Rd<=4S 5egún UNE 41901 EX y resbaladic¡dad clase 2
según CTE; carga de rotura >3000 N; .es¡stenc¡a a ¡a flex¡ón >4S N/mmr.

kg Adhesivo cementoso a base de cemento de alta resistencia pa.a colocac¡ón de pavimento
de gres.

kg Mortero de iuntas cementoso tipo L para juntas de hasta 3mm.

m2 Azulejo de 20x20 en colores variados para alicatado de zonas húmedas.

k8 Adhesivo cementoso mejorado c2 para colocac¡ón de piezas de gres porcelánico en
alicatado de paramentos verticales.

kB Mortero de ¡untas cementoso mejorado, con absorc¡ón de agua reduc¡da y resistencia
elevada a la abrasión, tipo CG2 W A, se8ún UNE-EN 13888, color blanco, para juntas de 2 a
15 mm,

m3 Arena de rio lavada 0/5mm

kg Cemento CEM ll/8-P 32,5N

ud Saco de Yeso negro 25kg

120,00

320,00

320,00

90,m

220,0O

140,00

400,00

60,00

01035

01036

01037

01038

01039

01040

01041

01042

20,00

300,00

2.200,00

01043

otm4
01045

01046

100,00

12.000,00

30,00

SUMA

rvA (21%)

TOTAI.IVA INCTUIDO

* Lo can¡idod índ¡codo es orientaüvo pora coda prcducto y subod¡nsdo a los neces¡dodes de lo odm¡nistroc¡ón, po( lo que no ex¡ste
comprcm¡so de adqu¡s¡c¡ón de und detetminodo contídad de producto.
* El ¡mpofte totdl ofeñado pdro el lote, no podró uceder en ningún cdso del presupuesto móx¡mo detollsdo por cadd tote.

' El ímpotte incluye adeños todos los tributos, tosos y canones de cuolqu¡et ¡ndole que seon de opl¡cqc¡ón, osí coño cualqu¡et otro gasto
contemplodo en los Pl¡egos de Nescilpc¡ones odm¡n¡strotívos y en el Pliego de prcscilpc¡ones tecn¡cos que r¡gen el contrcto.

' Los mater¡oles desq¡tos con morcos y modelos concretos, podrán ser sustitu¡dos pot moteñales sim¡lorcs de otros morcos s¡emprc y cuondo
cumplsn las cdtocteilsticos técn¡cas menc¡onodqs del Woducto.

DOCUMENTO FIRMADO DIGTTALMENIE
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

SUMINISTRO MATERIALES - PLAN GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA LOTE N9 2

LICITADOR:

REPRESENTANTE NIF:

DIRECCION

LOCALIDAD:
PROVINCIA:

LOTE DE TICITACIóN

LOTE 2. CARPINTERíA METÁUCA

PRESUPUESTO EASE DE LlClrAClóN (lvA lNctulDo)

coDtGo

02001

UD DESCRIPC|óN

ud Suministro y montaje de ventanal fijo de PVC, dimensiones 3000x800 mm, compuesta por

marco, hoia yjunquillos, acabado estándar en las dos caras, color blanco, perfiles de

70mm de anchura, soldados a inglete, que ¡ncorporan 5 cámaras interiores, tanto en la

sección de la hoja como en la del marco, para mejora del aislamiento térmico, manilla y

herrajes, transmitanci térmica del marco Uh,m=1,3Wm2K, para acristalar con espesor

mín¡mo 22mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, clasificación a la

estanqueidad al agua clase 5A y resistenc¡a a la carga del viento clase C4. Con Doble

acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", Sonor

4+4/8/6fempla.lite, formado por vidr¡o exterior Sonor (lamiar acústico) 4+4mm

compuesto por doslunas de vidrio de 4mm, unidas mediante una lámina incolora de a¡re

desh¡dratada con perfil separador de aluminio y doble sellado perimetral, de 8mm, y

vidrio interior Templa.lite Float ¡ncoloro de 6mm, 22mm espesor total, tanto para puertas

de acceso al edificio como para ventanas exteriores e interiores. lncluye premarco

CANTIDAD PRECIO UD IMPORTE

4,00

SUMA

wA(2r%l
TOTAT IVA INCTUIDO

* Lo canüdod onuol indicada es orientotiva poro cada producto y subordinado o las necesidodes de la administrdc¡ón, por Io que no ex¡ste

compromiso de adquisición de uno determ¡nddo cantidod de producto,

* El importe total ofertodo paro el lote, no podrá exceder en ningún coso del presupuesto móximo detollado por cado lote.

* El importe incluye odemas todos los tributos, tc¡sas y conones de cualquier indole que sean de oplicación, osí como cualquier otro gasto

contemplado en los Pliegos de prescripciones administrativas y en el Pliego de prescripciones tecnicos que rígen el controto'

* Los moteriales descritos con morcos y modelos concretos, podrdn ser sustitu¡dos por moteiloles similares de otrds morcos s¡empre y

cuando cumplon las coracterísücas técnicas mencionodos del producto.

DOCU M E NTO F' RM ADO DI6 ITALM E Nf E
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

SUMINISTRO MATERIALES - PLAN GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA LOTE N9 3

LICITADOR: ctF:

REPRESENTANTE: NIF:

DIRECCIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA:

LOTE DE TICITAOóN

IOTE 3. PUERTAS ACIJSflCAS

PRESUPUESTO BASE DE uCtTACtóN (tVA tNCt UtDO)

coDtGo

03001

UD DESCRIPOóN
ud Puerta acústica ¡nterior de dos hojas practicables de dimensiones 1675x2000mm de luz y

altura de paso, y 50mm de espesoq lacadas en color a elegir, con refuerzos interiores
longitudinales, entre los que se coloca un complejo aislante multicapa, absorbente
acústico, con aislam¡ento a ruido aéreo de 56 dBA; incluso marco metálico, burlete de
neopreno para junta perimetral de estanqueidad, dos bisagras y manilla de cierre de
presión, con cerradura y barra simple antipánico.

CANTIDAD PRECIO UD IMPORTE

3,00

SUMA

wA(2L%l
TOTAL IVA INCLUIDO

* Lo cantidad anual indicoda es orientoüva poru codo producto y subordinado a los necesidades de lo administración, por lo que no existe
compromiso de adquisición de una determ¡nodo cdnüdad de producto.
* El importe totdl ofertddo poro el lote, no podró exceder en ningún caso del presupuesto máximo detallddo por cado lote.

+ El importe incluye ademds todos los tributos, tasas y conones de cualquier indole que seon de aplicación, así como cualquier otro gasto
contemplado en los Pliegos de prescripc¡ones adm¡nistrdüvos y en el Pliego de prescripciones tecnicos que rigen el contrdto, y transporte a
pie de obra.

* Los moteriales descritos con marcas y modelos concretos, podrdn ser susütuidos por materioles similares de otras morcos siempre y
cuando cumplan Ias cdracterísücos técnicas mencionodos del producto.

DOCUMENTO FIRMADO DI6ITALMENiE
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

SUMINISTRO MATERIALES - PLAN GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA LOTE N9 4

LICITADOR: CIF:

REPRESENTANTE NIF:

DIRECCION:

LOCALIDAD:
PROVINCIA:

LOTE DE LICITACIóN

LOTE 4. CARPINTERíA MADERA

pR€supuEsro BASE DE tlclrAclóN 0vA lNctulDo)

coDtGo

04001 3,00

UD

ud

DESCRIPCIÓN

Puerta de paso de 900x2070x35mm, formada por una hojas ciega de melamina lisa (color

a elegir por la propiedad), recercada en madera de pino de 1e, con precerco de pino

macizo de 15x3,5cms, tapajuntas lisos de DM rechapados de pino en ambas caras,

herrajes de colgar, cierre inox. con cerradura de seguridad, totalmente montada en obra

i/p.p de medios aux¡liares.

Puerta de paso de 82x2070x35mm, formada por una hoja ciega corredera de melamina

lisa (color a elegir por la propiedad), recercada en madera de pino de 1e, con precerco de

pino macizo de 15x3,5cms, tapajuntas lisos de DM rechapados de pino en ambas caras,

herrajes de colga4 cierre inox. con cerradura de seguridad, totalmente montada en obra

i/p.p de medios auxiliares.

Cabina para aseo, de 820x1600 mm y 2000 mm de altura, de tablero fenólico HPL, de 13

mm de espesor, color a elegir; compuesta de: puerta de 600x2000 mm y 2 laterales de

2OO0 mm de altura; estructura soporte de aluminio anodizado, formada por perfil guía

horizontal de sección circular de 25 mm de diámetro, rosetas, pinzas de sujeción de los

tableros y perfiles en U de 20x15 mm para fijación a la pared y herrajes de acero

inoxidable AlSl 3161, formados por bisagras con muelle, tirador con condena e indicador

exterior de libre y ocupado, y pies regulables en altura hasta 150 mm.

CANTIDAD PRECIO UD IMPORTE

3,00

7,OO

O4Oo2 ud

04003 ud

SUMA

rvA (21 %)

TOTAT IVA INCTUIDO

+ Lo conüdod indicddo es orientaüvo poro cado producto y subordinodo o los necesidodes de lo odministración, por lo que no existe

compromiso de odquisición de uno determinodo contidod de producto.

* El impofte totdt ofertddo pard et lote, no podrá exceder en ningún coso del presupuesto máximo detollodo por cado lote,

t El importe incluye odemds todos los tríbutos, tasos y canones de cualquier indole que seon de aplicación, así como cuolquier otro gdsto

contemplodo en los Pliegos de prescripciones adm¡nistroüvds y en el Pliego de prescripc¡ones tecnicas que rigen el controto.

* Los moteriales descr¡tos con marcos y modelos concretos, podrán ser sustituidos por moterioles similares de otros marcos siempre y

cuando cumplon Ias caracterísücas técn¡cas menc¡onados del producto.

DOCU M E NTO F I R M ADO DIG ITALME MTE
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

SUMINISTRO MATERIALES - PLAN GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA LOTE N9 5

LICITADOR:
CIF:

REPRESENTANTE: NIF:

DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

LOTE DE I]CITACIóN

IOTE 5, ETECTRICIDAD

pRESUpUESTO BASE DE uCtTACtóN (tVA tNCtUtDO)

coDtGo

05001

05002

05003

UD DESCRIPCIÓN

ud Picas para toma de tierra recubierta con una capa de cobre de 100 micras, de 2mts de
longuitud y 14mm de diámetro

Armario empotrable de doble aislamiento con puerta con grado de protección rp4o-1K08
ud para 24 elementos, con cerradura.

Cuadro de protecc¡ón empotrable para 1g elementos, con puerta de plástico
ud transparente y cerradura.

ud Protector de sobretensiones combi de 63A 4 polos

ud lnterruptor magnetotérm¡co de 4x25A

ud lnterruptor diferencial de 4/40/3OMA
ud lnterruptor magnetotérmico de 2x10A

ud lnterruptor magnetotérmico de 2x1GA

ud Caja de preinstalación de A,/A

ud Caja de conexión empotrable de 100x100

ud Caja de conexión empotrable de 160x100

ud Caja de conexión empotrable de 200x160

ud Caja para mecanismo universal

ml Tubo corrugado de 20mm

ml Tubo corrugado de 25mm

ml Hilo de línea de 1,5mm libre de halógenos

ml Hilo de línea de 2,5mm libre de halógenos

ml Hilo de línea de 6mm libre de halógenos

ud lnterruptor unipolar con marco

ud Pulsador unipolar con marco

ud Base de enchufe Schuco de 164 con marco

ud Extractor de baño S&P Modelo TD 160/100 de 23Ou/2JOV

ud Detector de presencia de material termoplástico color blanco acabado brillante,
regulable en sensibilidad lumínica, ángulo de detección de 180. con alcance frontal de 32
m y lateral de 19 m

ud Foco LED empotrable de 15w

ud Foco LED empotrable de 30w

ud Proyector cuadrado LED modelo ALPHA 3 de 50w de la marca ARTESoLAR o similar
ud Luminaria de emergencia de 1201m empotrable

cable unipolar H0721-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 v, reacción al fuego
clase B2ca-s1a,d1,a1 según UNE-EN s0575, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K)
de 6 mm2 de sección, con aislamiento de compuesto termoplástico a base de poliolefina
libre de halógenos con baja emisión de humos y gases corrosivos (21). Según UNE

mt 2!7025.

ml Kit üra led 35w regulable con mando a distancia. 250,00

SUMA

wA(n%l
TOTAT IVA INCTUIDO

* Lo canüdod indicodo es orientotivo para cada producto y subordinada o los necesidodes de la administración, por lo que no existe
compromiso de adquisición de una determ¡nodo cdnüdad de producto.
* El importe total ofertddo para el lote, no podrá exceder en n¡ngún coso det presupuesto máximo detallado por cado lote.

CANTIDAD PRECIO UD IMPORTE

2,OO

1,00

6,00

05004

05005

05006

05007

0s008

0s009

05010

05011

05012

05013

05014

05015

05016

05017

05018

05019

05020

05021

05022

05023

1,00

6,00

7,OO

2L,OO

14,00

8,00

10,00

10,00

10,00

35,00

3s0,00

250,00

400,00

400,00

300,00

2,OO

9,00

35,00

2,OO

10,00

40,00

10,00

20,00

16,00

300,00

oso24

0502s

05026

05027

05028

0s029
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* Et importe incluye ademos todos los tributos, tasos y conones de cudlquier indole que seon de oplicación, osi como cuolqu¡er otro gdsto

contemplodo en tos Ptiegos de prescripciones odmin¡strdtivds y en el Pliego de prescripc¡ones tecn¡cos que r¡gen el controto

* Los materíales descr¡tos con marcos y modelos concretos, podrán ser susütu¡dos por mdteriales similares de otros marcos s¡empre y

cuando cumplon los carocterísticas técnícds menc¡onodds del producto.

DOCUMENTO F'RMADO DIGITALMENTE
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

SUMINISTRO MATERIALES - PLAN GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA LOTE N9 6

LICITADOR:
CIF:

REPRESENTANTE: NIF:

DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

IOTE DE L]CITACIóN

LOTE 6. ETEMENTOS ESTRUCTURATES

PRESUPUESTO 8A5E DE UC|TAC|óN (lVA tNCrUtDOl

coDtGo

06001

06002

UD DESCRIPCIÓN

ud Truss triangular sr-29 formado por tres tubos principales de 50mm de diámetro y 2mm
de espesor, y tupos secundarios de 20mm de diámetro por 2mm de espesoq de 2m de
longitud y sistema de un¡ón cón¡co.

ud Piezas especiales BTY-29 "Base pared regulable" para arr¡ostramiento a paredes laterales
de Truss tr¡angulares.

CANTIDAD

35,00

14,00

PRECIO UD IMPORTE

SUMA

tv{(27%l
TOTAL tVA |NCTU|DO

* Lo cantidod indicodd es orientotivd para cada producto y subordinodo a los necesidodes de la administración, por lo que no existe
compromiso de adquisición de und determinddo cantidad de producto.
t El importe total ofertado pora el lote, no podró exceder en ningún caso del presupuesto máximo detallodo por cada lote,

* El ímporte incluye ademos todos los tributos, tosos y conones de cuolquier indole que seon de oplicoción, osí como cualquier otro gosto
contemplado en los Pliegos de prescripciones odministraüvas y en el Pliego de prescripciones tecn¡cos que r¡gen el controto.
* Los materiales descritos con morcos y modelos concretos, podrán ser susütuidos por materiales similores de otros morcos s¡empre y
cuando cumplon las coracterísticas técnicos mencionodas del producto.

DO CU M E NTO F I RMADO DIG ITALM ENTE
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

SUMINISTRO MATERIALES - PLAN GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA LOTE NS 7

LICITADOR: CIF:

REPRESENTANTE:

DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

LOTE DE LICITACÉN

IOTE 7. HORMIGONES

PRESUPUESTO BASE D€ LlClrAClóN 0VA lNCtUlDOl

PRECIO UD IMPORTEcoDtGo
07001

UD

m3 Hormigón HM-2o/B/20/xO

DESCRIPclóN

SUMA

wA(2t%l
TOTAL IVA INCTUIDO

* Lo contidod indicado es orientativo paro cada producto y subordinada o las necesidades de lo administración, por lo que no existe

compromiso de adquisición de una determ¡nddo canüdad de producto.

* El ¡mporte totot ofertodo poro el lote, no podró exceder en ningún caso del presupuesto móximo detollodo por codo lote.

* Et ímporte incluye odemas todos los tributos, tasos y canones de cualquier indole que seon de aplicoción, así como cuolqu¡er otro gosto

contemplodo en los Pliegos de prescr¡pc¡ones administroüvas y en el Plíego de prescr¡pciones tecnicds que rigen el controto.

* Los materiales descritos con marcos y modelos concretos, podrdn ser susütu¡dos por moterioles similores de otrds mdrcos siempre y

cuando cumplan los característicos técnicas mencionadas del producto.

D O CU M ENTO F I RM ADO DIG'TALM E NTE

CANTIDAD

80,00
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

SUMINISTRO MATERIALES - PLAN GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA LOTE N9 8

LICITADOR
CIF:

REPRESENTANTE: NIF:

DIRECCIóN:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

LOTE DE LICITACIóN

TOTE 8. FONTANERíA

PRESUpUESTO BASE DE uCtTACtóN (tVA tNCtUtDOl

coDt60
08001

08002

08003

08016

UD DESCRIPCIóN

ud Tubo flexíble de agua caliente multicapa en rollo de 25mts de polietileno
reticulado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad, de 16mm de diámetro y
2mm de espesor mín¡mo, temperatura máxima de funcionam¡ento 95e.

ud Tubo flexible de agua caliente multicapa en rollo de 25mts de polietileno
reticulado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad, de 20mm de diámetro y
2mm de espesor mínlmo, temperatura máxima de func¡onamiento 95e.

ud Tubo flexible de agua caliente multicapa en rollo de 25mts de polietileno
reticulado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad, de 25mm de diámetro y
2mm de espesor mínimo, temperatura máxima de funcionamiento gSe.

ud Termo eléctrico vertical con marcado cE conforme al RlrE, para la generación de A.c.s.
acumulada, con una capacidad útil de 50 1., mando de control de temperatura regulable,
termostato de seguridad, válvula de seguridad con dispositivo de vaciado, con
recubrimiento exterior con pintura epoxi, monofásico (240 V-50 Hz).

CANTIDAD PRECIO UD IMPORTE

4,OO

3,00

3,00

1,00

SUMA

wA(2r%l
TOTAT IVA INCTUIDO

* La canüdad indicada es orientativo pora codo producto y subordinodo a las necesidades de lo administración, por lo que no existe
compromiso de odquisición de una determ¡nadd contidod de producto.
* El ¡mporte totol ofeftado paro el lote, no podni exceder en ningún coso del presupuesto máximo detallado por cada lote.

* El importe incluye ademos todos los tributos, tdsos y canones de cualquier indole que sedn de dplicación, así como cuolqu¡er otro gdsto
contemplado en los Pliegos de prescr¡pciones administrotivos y en el Pliego de prescr¡pciones tecnícas que r¡gen el contrdto,
* Los materiales descritos con morcos y modelos concretos, podrán ser susütu¡dos por moteriales similores de otras morcas siempre y
cuando cumplon los carocterisücos técnicos mencionadds del producto.

DO CU M E NTO F' RMADO D'G'TALME NT E
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ñ

EXC]VTO. AYUNTAII,IIENTO DE
C . Parque de Esp¡¡ir. I

lllho:')24{l 0l)50-92{.ll 0ll llSAN VICENTE DE ALCÁNTARA
F¡x:924.t| 04 78

ANEXO 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE UBICACIÓN DE.{LM.{CENES Y PL.{ZO DE ENTREGA

D/v con

DNI........................, actuando cn nolnbrc propio/ cn rcprcscntación de.... .'...........'.......'.........."....., en cl

procedimiento de licitación para la contratación del suminisuo de materiales pata las obras de

ADECUACIóN DE NAVE A SALA l\IULTIUSOS ante el órgano dc conrratación dcl contrato, dcclara quc

dispone de alm¡cenes de su plopiedad con capacidad suficiente para el altnacenaje de los suministros objeto

dcl contrato, compromctiéndosc quc contará con cxistcncias dc los mismos y disponibilidad para su

suministro, en la siguiente ubicación:

CALLE LOCALIDAI) PROVINCIA

Ga¡antizanrlo asimismo que, según lo establecido en el artículo 3 del Pliego de Prescripciones

Técnicas Particulares, el suministro de los materiales objeto de este contrato se realizará en el siguiente plazo

máximo des<te su requerimiento en función de la ubicación de este almacén, (marcar la opción propuesta):

(+) La distoncia de la ubicación de los ahnocenes a la localidad se conprcbará por el ótgano de conlratdcióil,

pwlióntlose prcponer uno yaloraciót diferente eil esta oporlodo si se conpntebo que est( dislancia es inconccto.' 
(*i) Lu tlistanciu del ulmacen tle suninistto u kt loculiial se calculorú h'a.etdo tiltu línea rcct( des¿e lu

ubictcióu del A!¡nacéu Municípal situudo en h Pktzt Rittcón de Los Coños htsto kt ubicución tlel alnnceu de

sutilinisho ptopuesIo.

¡;**¡ EI tienpo tle suntin¡strc pret'isto es el tienpo al que se obliga el licitrdor por coilktr coil qlnacenes eil la

nbic(cióil ptDpueste

8n.......... de 2.......a ........dc.......

Plezo de entreg¡
l**)

Distrncla de l¡ ubic¡ción del
almacén a la loc¡lidail l*X**)

InmediatoDe0a l0kn
De ll a200km 24 horas

48 hor¿sM¡ís de 200 km

Fdo..........
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t EXCMO.,AYUNTAMIENTO DE
SAN VICENTE DE ALCÁNT,{RA

C,. Parque tle España. I

Tlrho: 924 .l I 00 50 e24 41 08 I I

Fax: 924 41 04 78

ANEXO IV
INSTRUCCIONES PARA CUÑIPLIÑIENTAR EL DOCUMENTO EUROPEO ÚNTCO OE

CONTRATACIÓN (DEUC)

La presentación del DEUC por er licitador sirve como prueba preriminar del
CUNIPLIMIENTO de los REQUISITOS pREvIos especificados en el presente pliego para
participar en este procedimiento de licitación,

El DEUC consistc cn una dcclaración rcsponsablc dc la sinración financicra, ras
capacidatles y la idoneidad de las enrprcsas para participar en un procedimiento de contr¿tación
pública, de contbnnidad con el arlícr¡lo 59 Directiva 2014/14, (arexo 1.5) y el Reglamento de
Ejecución de la comisión (uLt 201617 de 5 de enero de 2016 que esr;blece e*l founulario
normalizatlo del mismo y las instrucciones para su cumplimentación.

El órgano de contt"tación podrá hacer uso de sus l'acultades de com¡rrobació¡ de las
declaraciones responsables previamente plesentadas requiriendo al efecto la prisentació¡ de los
corespondientesjustificantes docurlrentales, en los ténrinos del artículo 69 <le I aLey 3912015.

En cualquier caso, la prcscntación dcl DEUC por cl licitador.conllcva cl compromiso dc
que. eu c¿rso de que la propuesta de adjudicación del contrato recaiga a su favor, se aponanin los
docurnentos just¡ficativos a los que sustiruye.

Formulario normalizado DEUC,
El fonnulario normalizado dcl DEUC se cncucntra a disposición dc los licitadorcs cn las

siguientes direcciones electrónicas:

https:/: ec.europa.eu,/Eotllh/tools-databases, espd.iii lter,llang-cs

Instrucciones.
Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse, en rodo caso, el último

día de plazo de licitación y subsistir hasta la perfección del contratá. pudicndo la Administración
cfcctuar vcrificacioncs cn cualquicr momcnto dcl proccdimicnto. La declaración dcbe estar
firmada por quien tenga poder suficiente para ello.

En caso de que la solvencia o adscripción de medios exigida se cumpla con medios
externos al licitador, deberá presentarse un DEUC por el licitador y por cada uno de los medios
adscritos a la cjccución dcl contrato.

cuando el pliego prevea Ia división en lotes del objeto del contrato y los requisitos de
solvencia variaran de un lote a otro, se aportará un DEUC por cada lote o g*pó d" totes al que se
apliquen los mismos requisitos de solvencia.

si varias empresas concuren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la
componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y ca{a una ¿e
cllas un formulario normalizado del DEUC.
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t EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SAT\ VICENTE DE ALCÁNTARA

C/- Parque de Esp¡ña. I

Tltho:92441 0050-92441 08 ll
Far: 924 41 04 78

ANEXO V - INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN ELECTRÓNICA

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones de tbrma elecfrónica, y para ello tendrán

que seguir el siguiente procedimiento:

Verificar que el ordenador que se va a utilizar para la licitación electrónica cumple con los requisitos

mínimos exigidos. Para ello, pueden acceder al siguiente enlace ht¡o:i,'soporte.nl],ca.es/checklist'/

Paa registralse en la Platafonna de Licitación de la Diputación de Badajoz, deben identificarse en

el Portal accediendo a la opción indicada en la parte superior de la pantalla "Acceda a ntás

infornnciótt con su certificado digitaf', empleando para ello un certificado digital válitlo. La lista

de prestadores de sewicios de cefificación la puede encontrar en la siguiente dirección:
https://sedeaplicacionesl.minenr'. sob.esi'prest¿doresi

Para ello puede comprobar la validez de su certificado en la siguiente dirección
https://val ide.redsara.es/valide/validarCelti ficado/eiecutar-html

Recuerde que en caso de tener importado el certificado en su navegador, deberá tenerlo con

la clave pública (.pfx) y con la clave privada (.cer)) en todos los navegadores desde los que trabaje.

Si ticnc DNI clcctrónico, los pasos a scguir son idénticos solo que en lugar dc tener cl

cetlificado digital importado en su navegador, deberá disponer de un lector de taljetas inteligentes

que cumpla el estándar ISO-78 I 6.

Postcriormcntc, dcberá pulsar cn la opción dc mcntt "Enpresus/Mi entpresu" . Sc lc rcmitirá

a una página en la que se lc indica que para podcr participar en cualquicr procedimicnto dc

contratación como interesado, licitador, adjudicatario o contmtista por medios telemáticos, deberá

esta¡ dado de alta en la plataforma. A continuación, pulsar en "Continuatr'.

Se mostrarán los datos del usuario conectado, debiendo cumplimentar el campo "Euail" y
pulsar "Actualizat' email". Sc lc abrirá una nucva página indicándolc quc cl proccso dc validación

cstá cn curso. Se lc habrá enviado un cor¡eo elcctrónico a la dirccción indicada para que siga las

instrucciones en él descritas pala completar el proceso.

Tenga en cuenta que la recepción del coreo de confitmación podría no ser inmediata'

compruebe la bandeja de coreo no deseado (spam) si este no aparcce en un tiempo razonable.

Después, ptlse "Aceptu".

En el correo que reciba, deberá pinchar sobre el enlace resaltado en rojo para confirmar el

proceso.

Para darse de alta como licitador, una vez registrado cn el porta, dcberá acccdcr al aparlado

"Enpresas/Mi entpresa". Desde esta página podrá darse de alta como licitador en la platalbrma, así

como consultar los distintos trámites de alta iniciados.

Si dcsca darse de alta como licitador pulse en "Trúilrite fllta". Para consultar el listado de los

tr'ámites que tiene disponible pulse en "Mis tróntites"'
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t EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

C/. Paque Je Espdñil. I

Tltio: 924 41 00 50 - 924 41 03 I I

Fax: 924 41 04 78

En su caso tleberá elegir la opción ,'Ttámite sllo,', En el fonnula¡io al que se le remite,
deberá cuur¡rlimentar los datos obligatorios de: Ti¡:o Empresa; Ti¡ro Documento; CIF,4r¡IF, y pulsar
",4ceplor".

En la siguiente pantalla deberá descargarse la solicitud de inscripción, guardándola en su
disco local con extensión PDF. En dicha solicih¡d observa'á que se habrán vol¿ado los datos que
ustc.d cumplimcntó en la pantalla antcrior. Estos datos ya no scrán editablcs, es dccir, no poárá
modificarlos en el PDF que usted se haya descargado.

Debcrá cunrplimcntar cl rcsto dc infonnación dc carácter obligatorio tcnicndo cn cucnta quc
en el apartado de " DATos DE Los APoDER.4Dos' deberán incluir los datos de los representanaes
/ apodemdos de su empresa que dis¡rongan de un certificado digital válido, y a posterioii firmar la
solicitud dcsde el apartado " Firntt digilol dcl Rep'csentante', .

Únicamente los apoderados registrados en el formulario o los represenuntes autorizados por
estos, podrán realizar gestiones en nonrbre de la empresa. Es necesario que dichos apoderadoi y
rcpreselrtantes dispongan de un certificado digital valido.

Una vcz cumplimcntado v finnado cl documcnto, ancxar la solicinrd dc inscripción dcsde el
botón "Anatarficherz". Si al anexar el fichero en el pomal le aparece un eror intlicándole que
"htegridud de lufinna no vúlida", pruebe a descargarse de nuevo la solicitud, cumplimentar{i y
fin¡arla desde valide; URL: lrttps: rvalide.redsara.es o descargándose la utilidad AutoFirma .

( http://f i mlaelectronica.gob.eslHornei Descargas. html)

Suscripción a Notificaciones telemáticas. La Diputación de Badajoz pone a disposición un sistema
de notificaciones telemáticas a los interesados que estén registrados y que adrnitan de fonna
expresa dicho medio de notificación, mediante suscripción.

La suscripción al sistema de notificaciones se realiza de ibrma automática en el momento de
darse de alta como licitador.

Diríjase al apartado "Realizar Fimra".
Pulsar el botón "Firmar".
Seleccione la solicitud de inscripción ya cumplimentada.
Sclcccione cl certificado digital cuando se lo solicitc.
Espere a que aparezca en pantalla "Fichero firmado correctamente"

Una vez registrada su empresa en la Plataforma de Licitacón, debe identificarse de nuevo en
la opción indicada en la parte slpcrior dc la pantalla "Acceda a nós infornación con su
certiJicutlo digilul", y acceder al ]menú "ctntbior representucióu..,,'. Seleccionar la ernpresa en
representación de la cual se actua y pulsar "Aceprar", tardará unos 5 minutos en poder seláccionar
a la empresa. Este es el ticmpo que tarda en tramitarse en el sistema de gcstión.

P¿na dar de alta a otros representantes, acceder a la opción de menú ,,Mi enpresa,, y dirighse a la
opción "si desea gesrionar los asuarios que podrá acceder a lo platoforma para panicipár en los
ptocesos de licitación representundo a su enpresa pulse Gestión de apoderados,', y añadir a las
personas necesarias (recuerde incluir los datos de DNvclF, tal y corno aparecen en sus
certificados).
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Far: 924 41 04 78

Descle la opción de "lllis E.rpedientes" del nlenú de empresas, un usuario l€gistl'¿do, tendfti

acceso al buzón de cornunicaciones y notificaciones recibidas pil'a su empresa.

Pata podcr acccdcr a las notil'icacioncs, scrá nccesario tcncÍ instalado cl sothvarc dc

notiticaciones.

Para instalar el sofrwarc dc licitación y notificacioncs, vcriflcar quc su PC cumplc con los

requisitos necesarios para la instalación del software requerido, para ello, acceda a la opción de

rnenú del PerJil de Corrü'ütflrrte Licitaciones > Descarga de So;ftware y pulse el enlace de

comprobación "aquí".

Desczugar el sottwa'e PLYCA-Empresas para gestión de los sobres electtonicos, y el

softwarc Clicntc dc Notificaciones tclcmáticas para la gcstión dc' notificacioncs telelnáticas y
suscripciones a los distintos procedimientos ofrecidos, accediendo de nuevo a la opción de menú

"Descurgu de Sofixrue".

Para presentar olertas electrónicas, acceda al apartado de Últimos Anuncios/Anuncios de

liciración dc la Platafomra dc Licitación y acccda al cx¡rcdicntc para el cuál desca licitar pinchando

cn é1. y cn cl "Historial de Puhlicaciones", pinchar cn cl cnlacc qrtc indica "Prcsenloción de

ofertus" y descargarse el sobre electrónico para la ptesentación de oferlas

Si tiene corectanrente instalado el software PLYCA-Ernpresas, se abrirá la aplicación que le

pennitirá cumplirnentar la oferta. guiándole a través de los distintos pasos a seguir.

NOTA(I).- En caso de que, por razones técnicas de conlunicación, no imputables al

licitador, no pudiese hacerse efectiva ta entrega de la proposición mediante el canal

electrónico, el softrvare PLYCA Empresas, genera un código especílico de verificación
(HASH) "huetla digituf'que se muestra en pantalla, ¡ntes de realizar el envío' Este código

deberá ser remitido por los medios alteÍnativos previstos en el presente pliego' dentro del

plazo de presentacién de ofertas.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SAN VICENTE DE ALCÁNT.A,RA

C/. Parque
Tltho: 924 41 00 50
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